
 
 
 

 
ALERTA: TEMA TRAMADOL 

A los miembros de la RED NACIONAL DE FISCALIZACION (RENAFI) 
 
 
Atento a que se ha detectado un aumento en el consumo de la droga TRAMADOL, que  
no obedecería a necesidades reales de prescripción médica y estaría siendo utilizada  -
presumiblemente- con fines adictivos, la ANMAT solicita a todas las autoridades  
sanitarias nacionales y provinciales, acrecentar los controles de fiscalización sobre la  
dispensación en farmacias, habida cuenta de que todos los productos registrados en  
esta Administración que contienen la mencionada droga tienen condición de venta  
“BAJO RECETA”.  
 
Asimismo, se convoca a Asociaciones y Colegios de Farmacéuticos a alertar a sus  
miembros asociados o colegiados sobre esta situación, recomendando la observancia  
estricta del expendio bajo receta. 


